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PREGUNTA FORMULADA POR NUEVA ZELANDIA EN RELACIÓN CON LA
NOTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COMUNIDAD EUROPEA

CONFORME AL ARTÍCULO XVII1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de
fecha 19 de febrero de 1996.

_______________

¿Por qué motivos no ha incluido la UE en su notificación los organismos de intervención
comunitarios, teniendo en cuenta que, aunque éstos no realizan directamente operaciones comerciales,
las actividades que desarrollan influyen de hecho en el nivel y la distribución del comercio?
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